
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, seis (06) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 68, hoy 07 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

12 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2006-00041-00 

Demandante (s): Flor Alba Castillo Vargas 

Demandado (s): Marcia Ivonne Palma Gutiérrez 

Asunto: Auto que descorre traslado.    

 

Mediante escrito obrante en el expediente el apoderado de la ejecutante aporta 
actualización de crédito (numeral 02 del cuaderno ejecutivo del expediente digital) de la 
misma se dispones por secretaria correr traslado acorde a lo dispuesto en el artículo 466 
del CGP.  

 

Una vez surtido el traslado, regresar las actuaciones al despacho para decidir lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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